
el número 4 del artículo 59 de la Ley 30/92 de Régimen
jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado por la
Ley 4/99 de 13 de enero, por medio del presente anuncio,
se cita a los obligados tributarios que se relacionan, a
quienes no ha sido posible notificar por causas no imputa-
bles a este Servicio de Recaudación (órgano responsable
de la tramitación), para que comparezcan por sí o por per-
sona que les represente, en esta Oficina de Recaudación
de Tributos Municipales, sita en plaza de Cantabria 1, en
Santa Cruz de Bezana, en horario de nueve a trece horas
de lunes a viernes laborables, con el fin de efectuar la noti-
ficación del acto administrativo, que les afecta, correspon-
diente a la diligencia de embargo sobre saldos de cuentas
corrientes, de crédito y valores bancarios. En todo caso la
comparencia se producirá en el plazo máximo de quince
días, contados desde el día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el BOC. Si transcurrido dicho plazo no

se hubiese comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales, desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

- Apellidos y nombre o razon social: Bernardo Feo,
María Concepción.

NIF: 50.398.007Q.
Expediente: 3226.
Fecha envío: 5 de mayo de 2007.

- Apellidos y nombre o razon social: Daysan Cantabria,
S.L.

NIF: B39575568.
Expediente: 3088.
Fecha envío: 2 de mayo de 2007.

Santa Cruz de Bezana, 16 de mayo de 2007.–La teso-
rera accidental (firma ilegible).
07/7328

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Citación para notificación de apremio administrativo y pro-
videncia de apremio.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el
presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos
que a continuación se relacionan, a quienes no ha sido
posible notificar por causas no imputables a este Servicio
(órgano responsable de la tramitación), para que compa-
rezcan en la Recaudación de Tributos Municipales, calle
Antonio López, número 6, bajo, en Santander, de nueve a
catorce horas, en el plazo de quince días naturales, con-
tados desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para notificarles por comparecencia actos adminis-
trativos que les afectan cuyas referencias constan
seguidamente, con la advertencia de que si no atienden
este requerimiento la notificación se entenderá producida

a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer:

Procedimiento que motiva las  notificaciones: Apremio
administrativo-providencia apremio.
Apellidos y nombre o razón social NIF Expediente Fecha y número envío

Abascal Fernández Juan Antonio 72059178V 26020/2006 16/04/2007 507
Aizpeolea Gómez María Isabel 13916174R 24402/2006 25/04/2007 685
Albes García Jesús Angel 13785019S 16038/2006 16/04/2007 406
Alonso Martínez Luis Fernando 05410925Z 2138/2007 25/04/2007 691
Alvarado Ruiz Hector 20205437Y 1328/2007 16/04/2007 43
Álvarez Elias Simón X4458026M 3582/2007 11/05/2007 189
Álvarez Rodríguez Ricardo 13755499G 2773/2007 16/04/2007 264
Aranguren García Natividad 13699290F 22838/2006 08/05/2007 999
Arjuan Automóviles S L B39413737 27283/2006 11/05/2007 210
Arteaga Rojo Felipe 20211150S 2951/2007 16/04/2007 6
Balsategui González Ignacio Javier 16282105Z 2356/2007 11/05/2007 212
Barbero Rodríguez Patricia 20211448Z 22584/2006 25/04/2007 773
Barcena Rodríguez Francisco Javier 13905480W 26983/2006 16/04/2007 509
Bellota Laza María Elena 20199588E 1315/2007 27/04/2007 301
Bermúdez Fernández Francisco 13764830C 4869/2005 16/04/2007 398
Bernard Fernández Alfredo 13789795F 3353/2007 11/05/2007 151
Bezanilla Alcaine Juan Carlos 13787402Y 1776/2007 16/04/2007 293
Bolado García Crisanta 13711468H 3215/2007 11/05/2007 224
Bouzo San-Juan Jesús 13503075M 2639/2007 16/04/2007 443
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AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Citación para notificación de liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana.

Por no haber sido posible notificar las siguientes liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos
de Naturaleza Urbana, mediante el presente anuncio se cita a los interesados en las mismas, o sus representantes, para ser
notificados en comparecencia ante el Negociado del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana, plaza del Ayuntamiento sin número, donde deberán presentarse en el plazo de quince días naturales desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio, de 9:00 a 14:00 horas.

Una vez transcurrido dicho plazo sin comparecencia, se entenderá producida desde el día siguiente, la notificación a
todos los efectos legales (artículo 112 de la Ley General Tributaria).

Santander, 9 de mayo de 2007.–El alcalde, Gonzalo Piñeiro García-Lago.

07/7684


